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Unddécimo. —La preseunte autorizacién se oforga sin perjuicio
e independienteinente de las sutorizaciones, licencias o permi-
s0s que en relacién con el suminisiro de ugua correspomlen
a ciros Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administracién se reserva el derecho de
dejar sin efecto esta auiorizacion en el momento en que se
demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por
la declaracién inexacta en los datos suministrados u otra causa
excepciona’ que lo justifique,

Lo gque comurico & V.S, para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dio: guarde a V. S.

Madrid, 5 de marzo de 1981.-~El Director general, P. D., el

Subdirector general de Petréleo, Gas y Agua, Artonio Martin.

Diaz.

Sr. Delegadc Provincial del Ministerio de Industria y Energia
en Zaragoza.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1881, de la Direc-
ci6on General de Minas e Industrias de la Construc-
cién, por la que se publica la inscripcién de pro-
puesta de reserva provisional a favor del Estado
para investigacion de rocas bituminosas en un drea
de la provincia de Murcia.
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En aplicacién de lo dispuesto por el articulo 9.°, 1, de la
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace publico que se ha
practicado el dia 14 de marzo de 1981 la inscripcién nume-
ro 134 en el Libro-Registro de la Direccion General de Minas,
correspondiente a la peticién presentada por el Instituto Geoldgi-
co v Minero de Espafia, sobre propuesta para la declaraciéon de
zona de reserva provisional a favor del Estado, para investi-
gacion de rocas bituminosas, que se denominar& <Lorcas, com-
prendida en la provincia de Murcia, y cuyo perimetro definido
por coordenadas geograficas se designa a continuacién:

Se tcma como punto de partida el de Interseccién del me-
ridiano 1° 47° 00" Oeste, con el paralelo 37° 49’ 00" Norte, que
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Green-
wich, v de paralelos determinados por la unién de los siguien-
tes vértices expresados en grados sexagesimales: :

. Longitud Latitud
Vértice 1... ..  ves seb 1° 47° 00"’ Oeste 37° 48’ 00’ Norte
Vértice 2 ... Tee 1° 37" 00" Oeste 37° 49’ 00" Norte
Veértice 3 ... - 1° 37° 00" Oeste 37° 40’ 00" Norte
Veértice 4 ... .. . een aee 10 47" 00" Oeste 37° 40’ 00’ Norte

El perimetro as{ definido delimita una superficie de 810 cua-
driculas mineras, .

Madrid, 16 de marzo de 1981.—El Director general, P. D. (Re-
soluciéon de 3 de diciembre de 1980), el Subdirector general de
Ordenacién Minera, Enrique Llansé Lopo.

v

RESOLUCION de 23 de marzo de 1081, de la Direc-
cién General de la Energia, por la que se autoriza
el establecimiento de una linea eléctrica, interpro-
vincial, a 380 KV, desde la subestacién «Guillenas
En Guillena (Sevilla) a la de <Pinar del Rey»
en San Rogue (Cddiz), y-declarando en concreto
la utilidad publica de la misma, solicitada por
«Comparila Sevillana de Electricidad, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegacién Provincial de
este Ministerio en Sevilla, a instancia de «Compaiifa Sevillana
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Seville, avenida de la
Borbolla, nimero 5, solicitando autorizacién para instalar una
linea de transporte de energia eléctrica, interprovincial, y la
declaracién en concreto de la utilidad publica de la misma,
y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en ol capi-
tulo IIT del Decreto 2617/1868, sobre autorizacién de instalacio-
nes eléctricas y en el capitulo 1II de: Decreto 2819/1888, sobre
expropiacidn forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939;

Esta Direcci6n General de la Energ.a, a propuesta de la
seccion correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar & «Compaiia Sevillana de Electricidad, S. A.» el
2stablecimiento de una linea de transporte de energia eléctrica
a 380 KV., con origen en la subestacién «Guillenas, en Guille-
na (Sevilia), y final, en la subestacion «Pinar del Reys, en San
Roque ((adiz). -

La linea scra aérea, simple circuito en duplex, de una longi-
tud de 191,4 kilometros (108,8 kiloémetros en la provincia de
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Sevilla; 2,8 kilometros en la provincia de Malaga, y 79,8 kils-
metros en la provincia de Cadiz). i
Los conductcres seran de alumirio-acero de 546,1 milimetros

- cuadrados de seccién, que se sustentardn en apoyos metalicos

galvanizados, mediante cadenas de aisladores de vidrio tem-

- plade. Dispondra de dos cables de tierra, de acero galvanizado,

de 74,84 mailimetros cuadradoes de seccién.

La fira:idad de la instalacién es cerrar por el Sur, el bucle -

a 380 KV. Amarez-Guillena y Pinar del Rey-Tajo de la Encan-
tada-Guadalquivir Medio-Almaraz, y garantizar el suministro
y evacuaciin de energia eléctrica en la zona.

Declarar em concreto, la utilided publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialadecs en la Ley 10/
1968, sobre* expropiacién forzosa y sancicnes en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamernto de aplicacion aprobado
por Decrsto 2619/1968, de 20 de octubre,

Esta Instalacién no podrd4 entrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la misma, con la aprobacién de sy
proyecto de ejecucion, previo complimiento de los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacién,
en un plazo méximo de nueve meses. Caso de no ser factible
lo anteriormenie expuesto, se procedera por el peticionario de
la autorizacion a cumplimentar lo que para concasién de prérro-
g&s_ se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/19687, de 22 de
julio. .
Lo que comurlco a VV. SS.

Medrid, 23 de marzo de 1981 —El Director general, Ramén
Leonato Marsal. ’

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de
Sevilla, Ma'lcga y Cadiz.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Direc-
cién General de la Energia, por la que se autoriza
a la <Empresa Nacional Hidgrozidctrica del Riba-
gorzana, 8. A.», el esicdlacimiento de la instclacion
del apoyo 479 bis en la linea iransformada
a 220 KV. Lérida-Barcelcna y se declara en concre-
to la utilidad publica dz la misma.
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Visto el expediente incoado e¢m 1la Delegacién Provincial de
este Ministerio de Barcelcna, a instancia de «Empresa Nacional
Hidroelé6ctrica del Ribagorzeuna, S. A.», con domicilio en Bar-
celona, paseo de Gracia, 132, solicitando autorizacién para e!
establecimiento de la instalocion de un apoye y la decleracién
en concreto de la utilidad publica, y cumplidos los tramites
regiamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/
1668, sobre autorizaciébn de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo II del Decreto 2619/1968, sobre expropiacién forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24
de noviembre de 1939;

Esta Direccién Ceneral de la Energia, a propuesta de la
seccién correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Hidrosléctrica del Ribagor-
zana, S. A.» el establecimiento de la instalacién del apoyo 478 bis
en la linea transformada a 220 KV. Lérida-Barcelona, en el tér-
mino municipal de Viladecans (Barcelonsn). La linea aérea es
trifasica, de dos circuitos, a 220 KV y 150 MVA. cada uno,
con cable de aluminio-acero, de 288,68 milimetros cuadrados y
dos cables de tierra de 50 milimetros cuadrados de acero gal-
vanizado, sustentados sobre apoycs metalicos de celosia

La finalidad de la instalacién es la de mantener los cables
conductores, considerada la accién del viento,” a la distancia
reglamentaria respecto al fuste del apcyo namero 59 de la linea
Begas-San Baudilio, a 220/380 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacion
eléctrica que se autoriza, a los efectos seflalados en la Ley 10/
1986, sobre expropiaciéon forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicacién apro-
bado por Decreto 2619/1066, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 23 de marzo de 1081.—El Director general, Ramén
Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energia
de Barcelona.
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Visto el expediente incoado en la Delegacién Provincial de
este Ministerio en Vizcaya, a instancia de «Hidroeléctrica Ibé-
rica Iberduero, S. A.», con domicilin en Biibao, calle Gardoqui,
numero 8, solicitando autorizacién para instalar une linea de
trarnsporte de energia eléctrica, interprovincial, y cumplidos los
lramites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De-

~

RESOLUCION de 23°'de marzo de 1981, de la Direc-
cion General de la Energia, por la que se autoriza
a <«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S.A.», el es-
tablecimiento de una linea a 13 KV., que deriva
de la de -Gallarta-Somorrostro-centro de transfor-
macién El Haya», alimenta e centro de transforma-
cion ntumero 820 «Fielato», interprovincial Vizcaya-
Santander. - .
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creto 2617/1968, sobre autoriZacion de instalaciones eléctricas
y Ley de 24 de noviembre de 1839,

Esta Direccibn General de la Energia, a propuesta de la
seccién correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a <Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S: A, el es-
tablecimiento de una linea de transporte de energia eléctrica
a 13 KV., que derivada de la de «Gallarta-Somorrostro-centro de:
transformacién El Hayae, alimenta el centro de transformacién
numero 820 <Fielato». Ser4 un simple circuito trifasico, con
apoyos de hormigén, conductores de aleacién de aluminio de
54,6 milimetros cuadrados de seccién y aisladores de vidrio.
La longitud total sera de 842 metros, afectando el trazado a los
términos municipales de Musques (Vizcaya) y Castro Urdiales
(Santander). : .

La finalidad es mejorar el servicio eléctrico de la zona.

Esta instalacién no podra ontrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento ds los tramites que
se sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobacion,
en un plazo maximo de seis meses. Caso de no ser facti-
ble lo anteriormente expuesto, se procedera por el peticionario
de la autorizacién a cumplimentar lo que para concesién de
prérrogas se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Lo que comunico a VV. S5,

Madrid, 23 de marzo de 1981.—El Director general, Ramén
Leonato Marsal.

Sres. Delegados provinciales det Ministerio de Industria y Ener-
gia de Vizcaya y Santander.

RESOLUCION de 23 de marzo d~ 1981, de la Direc-
cién General de la Energia, por la que se autoriza
a <Fuerzas Eléctricas de Cataluna, S. A.», el es-
tablecimiento de una linea eléctrica a 220 KV. en
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la provincia de Barcelona y se declara su utilidad

publica.

Visto el expediente incoado en la Delegacién Provincial de -

este Ministerio en Barcelona, a instancia de- «Fuerzas Eléctricas
de Cetalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de Cata-
lufia, namery 2, solicilando autorizacion paera instalar una linea
de iransporte de energia eléctrica y la declaracién en concreto
de la utilided publica de la misma, y cumplidos los tréamites
regiamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2817/
1966, sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Decreto 2810/1068, sobre expropiacién forzosa y
‘sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
noviembre de 1939,

Esta Direccién-General de la Eenergia, a propuesta de la
Seccion correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «<Fuerzas Eléctricas de Cataluila, S. A.», el es-
“tablecimiento de la linea de transporte de energia eléctrica
a 220 KV., con origen en el punto de conversién «San Andréss
y final en el apoyo niimero 8 de la derivacién a Santa Coloma
de la linea de igual tensién «Padaiona-Senimenats. Sera un do-
ble circuito duplex, con apoyos metalicos, conducrtores de alumi-
nio-acero de 546,1 milimetros cuadrados de soccidén y cadena de
aisladores de vidrio. Para la proteccién conira las sobretensio-
nes de origen atmosférico dispondra de dos cables de tierre de
<alumoweld» de 58,56 milimetros cuadrados de seccitn. La longi-
tud total sera de 2,3 kilémetros afectands el trazado a los tér-
minos municipales de Barcelona y Santa Coloma.

La finalided es ampliar y mejorar la capacidad de servicio
de las redes de distribucién de la zona.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién .

eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1866, sobre expropiecién forzosa y sanciones en muteria de Ins-
talaciones eléctricas y en su Reglamento de apllcacién eprobado
por Decreto 2619/1988, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S. :

Madrid, 23 de marzo de 1981.—El Director general, Ramén
Leonato Marsal. : :

Sr. Delegado provinclal del Ministerio de Industria yEnergia
de Barcelona.

.
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‘ci6n. General de la Energia, por la que se autoriza
el establecimiento de una subestacién de transfor-
macién de energla eléctrica, 220/45 EV. y 120 MV A.
propiedad de «Unién Eléctrica, S. A.», ¥ 3e declara
en concreto la utilidad publica de la misma.

Visto el expediente incoado em lo Delegacién Provincial de
este Ministerio en Madrid, a instancia de «Unién Eléctrica,
Sociedad An6nimas», con domicilio en Madrid, calis del Capitan
Haya, namero 23; solicitande sutcrizacidn pare instalag una sub-
estacion transformadora de crergia elécirica y la declaracién
en concreto de la utilidad ptbklica de la misma, v cump!idos los
tramites reglamentarios ordenados en el capitulo II1 del De-

RESOLUCION de 23 de marzo-de 1081, de la Direc-

creto 2617/1966, sobre autorizaciones eléctricas y en el capitu-
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiacién forzosa y sancio-
nes en materia do instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
noviembre de 1832, -

Esta’ Direccion General de la Energia, a propuesta de la
Seccién Correspondiente de la misme, ha resuelto: o

Autorizar a «<Unién Eléctrica, S. A.», el establecimiento de
una subestacicn de transformacién de energia eléctrica 220/
45 KV. y 120 "MVA. en Puente de San Fernando, término mu-
nicipal de San Fernando de Hénares (Madrid).

La finalidad de la instalacién es atender el crecimiento’ de
la demanda de energia eléctrica on la zona de San Fernando

"y Barajas.

Lo que comunico a V. S. , )
Madrid, 23 de marzo de 1081.—E] Director general, Ramoén-

_Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energia
de Madrid. :

RESOLUCION de 25 de marzo ce 19881, de la Direc-
cién General de Electrénica e Informdtisa, sobre
solicitud de inscripcién en el Registro Especial de
Entidades Colaboradoras. .
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Vista la solicitud formulada por la Empresa «A.C.I., So-.
ciedad Anénimas, con domicilio en Madrid, calle Virgen de
Lourdes, numero 34, 1.°, para su inscripcién en el Registro
Especial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente
por la Delegacién Provincial del Departamento en Madrid;

" Considerando que en la tramitacién del expediente se han
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales
vigentes; ) ;

Vistos los Reales Decreto 735/1979, de 20 de fehrero y 2624/
1879, de 5 de octubre y la Orden de 27 de noviembre de 1980,

Esta Direccién General ha resuelto inscribir a la Empresa
«A. C. 1, S. A», con el numero 04-01 en el Registro Especial
de¢ Entidades Colaboradoras.

Esta inscripcién queda condicionada al cumplimiento de las
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuacién queda limitada a la aplicacién de la
Reglamentacién sobre el Almacenamiento d¢ Productos Quimi-
cos,

Segunda.—El ambito de actuacién comprende todo el terri-
torio nacional. : N

Tercera.—Antes de comenzar su actuacién en una proyin:ia,
la Entidad lo pondird em conocimiento de la correspondiente
Delegacién Provinciael de este Ministerio, solicitando, al mismo
tiempo, que se levante un acta en la que conste una relacién
nominal y titulacién del personal que ha de realizar las pruebas
y de los equipos y elementos materiales de que dispone para
realizar su misién. Una copig de dicha acta se remitird a esta
Direccién General.

Cuarta.—Presentard en cada una de las Delegaciones Pro-
vinciales donde actuen, para su debida diligencla, los libros de
Registro en los que deberi quedar constancia de todos los ser-
vicios que realice.

Quinte.—Durante el mes de enero de cada afio preséntaran
en todas las Delegaciones de las provincias en que haya actuado
durante el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los
serviclos realizados durante el ejercicio anterior y las modifi-
ca,ci%ges de personal técnico y -equipos ocurridas durante ese
periodo.

Lo que se comunica a los efectos .oportunos.

Madrid, 25 de marzo de 1981.—El Director general, José

Vicente Cebrian.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y
Energia. °

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de 18 de febrero de 1981, de la Di-
reccién General de la Producciénn Agraria, por lo
que se concede la homologacién a la estructura
de proteccién marca «Same», modelo T.28, tipo bas-
tidor, vélida para los tractores que se citan.
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A solicitud de «Manufacturas Lasuén, S. A.», y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden del Mi-
nisterio de Agricultura de 27 de julio de 1879,

1. Esta Direccién General concede .la homologacién a la
estructura de protecci6én marca <Sames, modelo T.28, tipo bas-
tidor, vélida para los tractores marca «Sames, modelo Minitau-
rus 60 2 RM, versién 2 RM (aleta baja); modelo Minitaurus
60 4 RM, versién 4 RM (aleta baja); modelo Minitaurus 80 2



